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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 03351/INFOEM/IP/RR/2025 y 03356/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por quien en adelante será nombrado el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes 00586/TOLUCA/IP/2025 y 00590/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc216696222]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc216696223]I. Presentación de las solicitudes de información

El treinta de enero de dos mil veinticinco, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, mismas que fueron registradas con los números de folio 00586/TOLUCA/IP/2025 y 00590/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

Solicitud 00586/TOLUCA/IP/2025	 relacionada al Recurso de Revisión 03351/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito todos los oficios con anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia a todos los Servidores Publicos Habilitados durante el mes de septiembre del año 2019." (Sic)

Solicitud 00590/TOLUCA/IP/2025 relacionada al Recurso de Revisión 03356/INFOEM/IP/RR/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito todos los oficios con anexos que fueros enviados por parte de la Unidad de Transparencia a todos los Servidores Publicos Habilitados durante el mes de diciembre del año 2019." (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

II. Prorroga 

El veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó la determinación adoptada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para aprobar la prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información.

[bookmark: _Toc216696224]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El cinco de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuestas a través del SAIMEX en los siguientes términos:

Respuesta a la solicitud 00586/TOLUCA/IP/2025	 relacionada al Recurso de Revisión 03351/INFOEM/IP/RR/2025
En atención a la solicitud con folio 0586/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

A esta respuesta, adjuntó dos archivos denominados, Anexos 0586_25.pdf y R. 00586_25.pdf, el documento anexo contiene doscientas cincuenta y cuatro fojas, con oficios dirigidos a diversas áreas; el documento de respuesta, refiere a que se entregó la información en versión pública y refirió que la misma fue conforme al acuerdo, aprobado por el Comité de Transparencia en el Acta de la Centésima Nonagésima Sesión Extraordinaria con fecha del día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro mediante el Acuerdo CT/SE/190/09/2025, sin embargo, no se remitió dicho documento.


Respuesta a la solicitud 00590/TOLUCA/IP/2025	 relacionada al Recurso de Revisión 03356/INFOEM/IP/RR/2025
“…
En atención a la solicitud con folio 0590/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
…”

A esta respuesta, adjuntó dos archivos denominados, R. 00590_25.pdf  y Anexos 0590_25.pdf, el documento anexo contiene doscientas setenta y nueve fojas, con oficios dirigidos a diversas áreas; el documento de respuesta, refiere a que se entregó la información en versión pública y refirió que la misma fue conforme al acuerdo, aprobado por el Comité de Transparencia en el Acta de la Centésima Nonagésima Sesión Extraordinaria con fecha del día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro mediante el Acuerdo CT/SE/190/09/2025, sin embargo, no se remitió dicho documento.

[bookmark: _Toc216696225]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpusieron recursos de Revisión por el Particular, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Interposición del Recurso de Revisión 03351/INFOEM/IP/RR/2025, relacionado a la solicitud 00586/TOLUCA/IP/2025	
“ACTO IMPUGNADO
La Unidad de transparencia oculta la información es opaca” (Sic).
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Falta información no entrega la información que entrego en otro saimex” (Sic)

Interposición del Recurso de Revisión 03356/INFOEM/IP/RR/2025, relacionado a la solicitud 00590/TOLUCA/IP/2025
“ACTO IMPUGNADO
La Unidad de transparencia oculta la información es opaca” (Sic).
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrega la información completa entrega en otro saimex diferente” (Sic)

[bookmark: _Toc216696226]VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc216696227]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó los números de expediente 03351/INFOEM/IP/RR/2025 y 03356/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc216696228]b) Admisión del Recurso de Revisión. En fecha treinta de enero de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recurso de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc216696229]c) Informe Justificado. En fecha siete de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió informes justificados a través de los cuales, manifestó ratificar sus respuestas.

Estos documentos fueron analizados y puestos a la vista del Particular el diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc216696230]d). Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno en cualquiera de los recursos de revisión.

[bookmark: _Toc216696231]f). Acumulación. Por acuerdo notificado a las partes el diez de diciembre de dos mil veinticinco a través del SAIMEX, se adoptó la determinación de acumular el recurso de revisión 03356/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 03351/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc216696232]g). Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado a las partes el diez de diciembre de dos mil veinticinco, se adoptó la determinación de ampliar el periodo para emitir la resolución, por un plazo razonable.

[bookmark: _Toc216696233]g) Cierre de instrucción. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc216696234]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc184777995][bookmark: _Toc191561710][bookmark: _Toc216696235]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc187931072][bookmark: _Toc191561711][bookmark: _Toc216696236]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc187931073][bookmark: _Toc191561712][bookmark: _Toc216696237]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió a través de las dos solicitudes de acceso a la información pública la siguiente información:

Oficios con anexos que fueron enviados por parte de transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, durante los meses de septiembre y diciembre de dos mil diecinueve.

El Sujeto Obligado, entregó la información que obra en sus archivos en versión pública. El Particular se inconformó de información incompleta sin la precisión de la información faltante, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la entrega de información incompleta-.

[bookmark: _Toc187931074][bookmark: _Toc191561713][bookmark: _Toc216696238]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc187931075][bookmark: _Toc191561714][bookmark: _Toc216696239]QUINTO. Estudio de Fondo

Debemos señalar en primer lugar, que el Solicitante, requirió información a través de cuatro solicitudes de información que se puede puntaulizar de la siguiente manera:

· Oficios y sus anexos enviados por la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, durante los meses de septiembre y diciembre de dos mil diecinueve.

En este contexto, basta primero con iniciar con el estudio de la naturaleza de lo requerido que son oficios, los cuales no tienen una definición exacta por la legislación archivística, para lo cual, debemos entonces identificarlo como documentos utilizados para la interoperabilidad de la gestión documental de los Sujetos Obligados, se generan a partir del ejercicio de funciones y del trabajo coordinado de las instituciones públicas, ya sea al interior o al exterior.

Si bien la legislación no los define en concreto, podemos definirlo gramaticalmente a través de lo que señala la Real Academia de la Lengua Española, en su sexta acepción, que define al oficio como “m. Comunicación escrita, referente a los asuntos de las Administraciones públicas.”.

En este contexto entonces, podemos afirmar que el oficio es un documento administrativo de carácter formal, que sirve como medio de comunicación en el ámbito público para tratar asuntos oficiales. Es una herramienta esencial en la gestión pública y su validez radica en su naturaleza formal y en el hecho de ser emitido por la autoridad competente dentro de una institución, siguiendo conductos regulares y jerárquicos.

Con independencia del nombre interno que reciba, esto es, oficio, memorándum, tarjeta informativa, etc., por oficio, se refiere a los medios de comunicación interna o externa, que sirven como memoria documental del ejercicio de las comunicaciones internas a interinstitucionales para el ejercicio de las atribuciones y/o funciones de los Sujetos Obligados. 

Además, debemos señalar que estos documentos, además llevan para su identificación metadatos para la identificación de unicidad de los documentos, con la finalidad de otorgar un orden al Sistema de Archivos y Gestión Documental que llevan al interior los Sujetos Obligados, pues debemos señalar que cada uno de estos documentos, es un acto administrativo que causa efectos de derecho. Es así, que a través de estos metadatos, los Sujetos Obligados, pueden conocer información como de manera enunciativa puede ser la fecha, el área emisora, el año de generación y el número consecutivo de oficio. Esto implica que si bien, no hay una normatividad que constriña a los Sujetos Obligados a llevar un orden homologado a nivel municipal, estatal ni federal, dichos documentos, al tener el carácter de documentos públicos y formar parte de un Sistema Institucional de Archivos, deben estar sistematizados.

Estos documentos fueron solicitados con los anexos, esto es, aquellos documentos que se hayan remitido, de manera conjunta a los oficios referidos.


Una vez dicho esto, es procedente entrar al estudio de las constancias digitales; al respecto, el Sujeto Obligado en respuesta entregó 254 y 279 fojas que da un total de 533 quinientas treinta y tres fojas, con la precisión de que no se cuentan con elementos para afirmar si la información se entregó completa, pues no existe elemento alguno que nos permita realizar el cruce de información, esto en virtud a que están facultados para emitir oficios, sin embargo, no existe fuente obligacional para que los Sujetos Obligados, tengan que turnar las solicitudes por oficio, máxime que el propio SAIMEX, permite realizar el turno de manera digital. Por dicha razón se tienen por completos los oficios remitidos en respuesta.

Ahora bien, toda vez que se inconformó de información incompleta, se analizó la versión pública sin embargo no se localizó ningún dato público que haya sido testado incorrectamente, sin embargo, esto también atiende a que no se hizo entrega del acuerdo de clasificación de la información, por lo que se advierte la entrega de información incompleta, pues junto con las versiones públicas, se debe hacer entrega del acuerdo de clasificación de información.

Por ello se ordena al Sujeto Obligado, a que entregue el acuerdo de clasificación, que sustenta las versiones públicas, conforme lo hizo valer en respuesta.

[bookmark: _Toc187931076][bookmark: _Toc191561716][bookmark: _Toc216696240]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuesta otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00586/TOLUCA/IP/2025 y 00590/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en los Recursos de Revisión 03351/INFOEM/IP/RR/2025 y 03356/INFOEM/IP/RR/2025.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento al Particular que este Instituto le otorgó parcialmente la razón, pues referente a los oficios requeridos pues se advierte a través de los metadatos utilizados para la identificación de los documentos por parte del propio Sujeto Obligado, oficios faltantes, por lo que deberá hacer entrega de todos los documentos que obran en sus archivos, con la precisión de que si esos numerales consecutivos, fueron cancelados, bastará con que lo exprese en esos términos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc187931077][bookmark: _Toc191561717][bookmark: _Toc216696241]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información 00586/TOLUCA/IP/2025 y 00590/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en los Recursos de Revisión 03351/INFOEM/IP/RR/2025 y 03356/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SAIMEX, el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos de las versiones públicas entregadas en respuesta, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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